
9002 erbmeivon ed 01 ,alliveS 912 .mún AJOB 22 .mún anigáP

3.  Otras disposiciones

AICNEDISERP AL ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1.717/2009, interpuesto ante la 
Sección Primera/12 de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

Ante la Sección Primera/12 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía se ha interpuesto por UTE Televisión Digital Huelva 
recurso contencioso-administrativo núm. 1.717/2009, con-
tra el Acuerdo de 25 de noviembre de 2008 del Consejo de 
Gobierno por el que se resolvía el recurso de reposición for-
mulado por dicha entidad contra el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 29 de julio de 2008.

H E  R E S U E L T O

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1.717/2009. 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, 
terceros interesados, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
del demandante, para que en el plazo de nueve días desde la 
publicación de la presente Resolución puedan comparecer con 
abogado y procurador ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Primera del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Sevilla, 21 de octubre de 2009.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Córdoba en el recurso contencioso-administrativo, 
P.O. núm. 471/2009 y se notifica a los posibles intere-
sados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 471/2009, interpuesto 
por doña Rosa María Gómez Ángel contra la Resolución pre-
sunta de la Delegación Provincial de la Consejería de Educa-
ción en Córdoba de reclamación administrativa interpuesta 
con fecha 5 de junio de 2009, contra la baremación realizada 
por el C.D.P. «Compañía de María» de Puente Genil de Cór-
doba, en el segundo ciclo de Educación Infantil, 3 años, para 
el curso escolar 2009/10. Igualmente se requiere por el Juz-
gado que se realicen los emplazamientos de los posibles in-
teresados correspondientes a dicho recurso. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, y emplácese, según prevé el artícu-
lo 49.1 de la Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de confor-
midad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 471/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el artícu-
lo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante 
el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 19 de octubre de 2009.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas. 
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legación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Córdoba en el recurso contencioso-adminis-
trativo, P.O. núm. 474/09, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo, P.O. núm. 474/09, interpuesto por 
doña María del Carmen Parra Fontalva, contra la Resolución 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en 
Córdoba de fecha 23 de julio de 2009, por la que se resuelve 
no autorizar la ampliación de ratio en el C.D.P. La Milagrosa de 
Córdoba. Igualmente se requiere por el Juzgado que se rea-
licen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, remítase al 
Juzgado copia precedida de un índice de los documentos que 
lo integran, y emplácese, según prevé el artículo 49.1 de la 
Ley de Ritos mencionada, a cuantos aparecen como interesa-
dos en el expediente, a fin de que puedan personarse en legal 
forma como demandados en el plazo de nueve días ante el 
órgano jurisdiccional.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,


